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En la  @Éudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Baleares ,

siendo la  hora trece del dia cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 

dos, me constituyo en al Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, con - 

e l 3r.Alcalde Don Juan Coll Puster, al objeto de celebrar sesión ordinaria- 

en primera convocatoria y habiendo transcurrido quince minutos sin que haya 

nilmero suficiente de señores vocales para poder celebrarla, procede reunir

se de nuevo, en segunda, e l próximo viernes, dia siete de los corrientes, a 

la  misma hora segdn se indica en la  convocatoria.

EL ALCALI)]:,

‘ EL a;CRETÁRIO,

ÍJS 20.
SESION ORDINARIA CELEBRADA EN SECUNDA COÍÍVOCATORIA POR LA COLUSION MUMCIPAL 
PERiaNEÍTTE EL DIA 7 DE I^ZO DE 1952.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Baleares , 

siendo la  hora trece del dia s iete de marzo de mi novecientos cincuenta y - 

dos, $ reúne en e l Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la  Pre

sidencia del Sr,Alcalde Don Juan Col' Ei.;ster, la  Comisión Ito iicipal Permanen 

te , con asiste'cia de los Sres. - '̂enientes de Alcalde,Don Miguel Nadal Pont,D. 

Guil ermo Aloy Salom, Don Bartolomó Pizá Perró., e l Interventor de Pondos aced 

dental Don Tomás Henales Bernat Veri, y asistidos de ni, e l in frascrito  Secre 

ta rio , a l objeto de celebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria yysien- 

do la  hora trece y catorce minutos, e l Sr.Presidente declara abierta la  se



sión, drndose segiiidamente le c tu ra  a l acta de 3a on terio i/^^e
fí ?  -cí"v * ^ *por unanimidad. h ' ^  >
\\ %

2. Acto seguido se acuerda ap rob ^ ^ la^ ^ ^  î î aces
Se acuerda aprobar varias \<p cq
cuentas.----------------------  cuentas, presentadas ooi- la  Sech.a1tí r̂-íaA^

COIvUSIOIí E SPECIAL DE EITSAHCHE: Una cuenta de Roig I.íulet, por^^SBie^natro de 

cemento del pais, s illa res  y baldos- s, para a.ceras diferentes vias de la  - 

2ona, 622' 00 pesetas.- Otra cuenta de Doña ITaria Eerrer Coll, por bon ifi

cación acera, ca lle  Héroes de IJanacor, 732'78 pesetas.Otra cuenta de Don - 

Blanuel Arrojas Rodríguez, por suministro efect os e: c r ito r io  para -i-'̂ egociado 

Ensanche, 833'00 pesetas.

TC2ÍAL- IM CRIE de las cuentas referidas: 2.187'78 pesetas.

DIIPOSITAHIÁ: Seguidamente se acuerda aprobar una relación de gastos supli

dos presentados por la  Depositeria,correspondientes al mes de febrero del- 

corriente año, importante la  cantidad de 8 ,058'25 pesetas.

3* Seguidamente se acuerda api obar la  resoli:i.ción
Se acuerda aprobar resolu
ción dictada en espediente- dictada por el Sr.duez del eepediente instru í- 
incoado para esclarecer —
conduÉ’ta  Guardias Roctur— do en aclaración de la  conducta observada por
nos Don F.Ilas y Don J.Cóim
ves.------------------------------- loo Guardias Urbanos de la  Sección ITocturna,

Don Francisco Mas Aranda y Don Juan Cínaves Rotger, durante un indidente

nocturno, reso lución  o_ug propone e l  sobreseimiento del expediente, incoado

toda vez que no se observa fa lta  o negligencia alguma de lo s  referidos Guar

d ias .n l a  prestación  de sus se rv ic io s .

4. Seguidamente se acuerda concedei- cincuenta y
Se acuerda conceder permi
sos para obras per icula— un permisos para rea lizar obras de tipo parti
r e s . -----------------------------

cular, a otros t;;ntos peticionarios, segán una 

relacióii presentada por la  ÍP nencia áe Alcaldía encargada 'de los asiuitos 

de Obras:

A Doña noria G.Cirer luei'cader, construcción chalet en cal' e Vist' -A le g re .

A Don Rafael Perelló Gladera, construcción planta baja ep ca21e San Isidro 

Labrador.

A Doña Ixrgarita  Planas Coll, chalet en ca lle  SA"»C'an Pas tilla ,

D Don Juan Oarbonell Munar, planta baja en C.Cap.Ramonell B p ix ,lll,

A Dona Josefa Martínez Montalva, planta baja en solar ca lle  Belle-V ista,

A Don Jaime Varuer,obras ampliación en casa Aragón 7§2.

A Don Sebastián Bennasar Binimelis.oaalet solar SA-Con P as tilla .



Á Don Juan Roca Ricos, construii- e d if ic io  en ca lle  E.Estada*
• V

A Don Ricolás Company Oliven, construcción Tribuna cerrada, en finca cal'e 

Pou 26-lfi.

A Don Jorge Rosselló Andreu, reforma en establecimientos ROXA,S*Miguel 89.

A Don Miguel Vicens Vives, construcción casa en solar sito  en C.Sargento 

Eerrer Adrover, Son Serrs,.

A Doíla Catalina ^aetre Sureda, construir plenta baja en solar ca lle  SanVi- 

cente •^'errcr,

A Doña Pínula Comas Rosselló, chalet ca lle  197,Cán P astilla ,

A Don Jaime Dover RosselJÓ, constru^.r planta baja,solar* sito en calz-e Moli 

nar.

Á Don Rafael Planas Bonet, planta baja tipo chalet,en calle 179,C .Pastilla 

A Don Antonio R ipoll llompEirt, ed ific io  en solar ca lle  T.Balear y S.P.Neri, 

A Don Cmo îlas C a la fe ll, construir planta baja en ca lle  Toledo,Vileta.

A "̂ oña Ad la  Ribalta Eerrer, planta baja y un piso ai ca lle  204,Son Porte 

A Don Enrique Valcaneras,construcción casa y piso, en Calle Ca,Palmer.

A Don Pablo Almarza Muñoz, construcción planta baja, solar sito en calle 1 

Letra "C",Can Capistol.

A Don Jfuan Escapa Baile, reforma finca Via Roma nS 3.

A Don Hernani Saenz Dos Santos, almacén, en sqI eu? ca lle  201,

A Don Tomas Morey Bauza,chalet, solar carretera Palma-Arenal.

A Don Lorenzo Pascual -^errasa,planjra baja, solar carretera Palma—̂^renal•

A Doña María Concepción Viader,e d if ic io , solar ca lle  Salud,ang.León.

A Doña Dolores Castells Morera, planta ba ja ,ca lle  -^atista,Cénova.

A Don Benito Enseñat Enseñat, planta baja,cochera y vivienda, en ca lle  

Gabriel Garbonel^ .
A Don José Mercat,reparar cobertizo,finca ca lle  Mananor 5.Soledad,

A Don Antonio Bonet Terrasa,blanquear fachada,finca C.Castell, 148- 

A Doña Prancisca Rubert,reprara hornil' os y otros,finca Morey n2 35.
N

A Don Juan Sexra Vich, continuación obras, finca A.O.tiirallGS n̂í̂  25*

A Don Guil ermo Roig Covas, reparar cocina y otros,SanPelio n2 4.

A Cia Gas y E lectricidad, abrir cata, A.A.Maura,esquina Muralla.

Ídem. Ídem, zanja en P1 .Atarzanas.

A Don Juan Vicons, instraoj:- baño, y otros en finca Pela ires 5 y 7.

A Don Pedro ^asoual, c ie lo  raso y otros en ca lle  Sol nS 47-32.
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A Don L,,cas Pou, cercar solar de nsred, en C.Y.San Jordi.

A Doña Mai'garita Serra Ripoir,, poso en finca Huerto Son ManuelJ^T^bassa,

A D6n Cristóbal Borrás, colocar cornal em finca sita  c/.Vicente Hut,5,

A Don Bartolonó BaroelÓ, embaldosar y otros habtaciones finca Valencia 23- 

A Doña francisca Vidal, embaldoser habitación finca ca lle  Hontesion 3C.

A Don Josó Canals forT-es, embaldosar dependencias y construir cielos ra

sos en finca ca lle  Salud nC 160, s

A Don Antonio Mas Selom, r.mbaldosar tres habitaciones en finca DOS DE' MAID

101.
A Don Esteban Barceló Ramis, construir torre de molino en finca Huei-to Cán 

Morey,0asa Blanca,

A Doña Ana M&.Barceló, enlucir fachada y otros en finca s ita  en Avda,Nacio

nal, sng.Amilcar, Areneil.

A Don Antonio Bus^uets, pintan le trero  y cambiar puerta hierro, finca s i

ta ea lle  A lfa rería  40.

A Don (Tomás .Oortós Cortós, embaldosar habitación en su finca s ita  en e l ca- 

, mino Son Ferrafiut, Son Oliva Vey,

A Don Cristóbal Huguet Rosselló, cercar solar de pared, en ca lle  sin nom

bre, Can P as tilla .

A Don Germán Chacartef^i, obras desmonte y cimentación, interinas presentan 

los planos para constri^lr un e d if ic io  en ca lle  de VelázQuez, ess.Josó 

To^s, Zona Mercado Olivar.

Seguidamente se acuerda autorizan* a la  Empre 

sa Huñicipal de A^fias y Aleantarilla.do,para 

que proceda a la  apertura de varias zanjas 

para rea lizar obras de su cometido:en fin 

ca 44 cal^e Concepci' on.En finca ca lle  Juan Crespi,Gm finca nfi 21,calle

üiorey, en finca 17 ca lle  del lUoral,otra en ca lle  del Soldado Soberats,otra 
en la, cal e Ídem,

RaDaI  PONI: Las zaíijas nue abre.Eí.JAXA â êdon en un«:tado deficiente y sería 

conveniente un cambio de impresiones qntre EI.JIYA,OBRAS y ENSANCHE, al ob- 

Oeto de que se 1~egarab a una unificación de cr ite r ios .

5.
Se acuerda autorizar a EMAYA 
apertura de zanjas,’y que e l 
rellena,do de las mirmas sea- 

^renlizado por los obreros de 
Ensanche u Obras, según co— 
rresponda.------------ _̂_______



Hay ju£rfcas quejas, la  pavimentaciór. queda muy mal y sería conveniente que 

se diera una solución.

PKISIDIJÍÍDB: Creo que tendría que ser Obras o Ensanche quienes tuvieran que 

hacer la  reposición ot pavimento, pasando e l cargo correspondiente a E%íA.YA. _ 

FIZA: Abundo ai las manifestaciones del Sr.Nadal

Sigue én e l  uso de la  palabra dando exp: icaciones sobre la  mecón'Lca que de

be segu’rse en estos casos, terminando sus manifestaciones, en este sentido:

"Lo oue nasa es oue los obreros echan la  t ie rra  y no la  apisonan ni la  mo-
■

jan y vienen los movimientos de t ie rra ".

ALOY: Pi-opongo que e l Sr^Pizáse encargué de v ig ila r  las zancas. ^

PIZÁtNO. r
NADAL PONL: Creo, nue la  propuesta estó bien en e l sentido que Ensanche y

Obras cuiden la  pavimentación, : "

PPESILENTE: ENÍAYA pide autorización para abrir la.s z anjas.Cuando la  haya

terminado que dó cuenta para que 1:..tapen.

FIZA: Ln este sentido no se solventaría nada porque Eí-IAYA efectuara e l r e lie

no de las zanjas, , ‘ • -
PPlESIDíjITTE : No debe 1 ,enarlas. Esto debe hacerlo Obras o Ensanche .Que EI/IAYA 

solo las desta^je y cuando haya terminado de colocar la  tubería que no -eche 

t ie rra  puesto que ha de ser Obras o Ensanche q.ui'cn las rellene y reponga la

pavimentación.

Así se acuerda.
g ' Seguidamente se da cuenta de un dictamen de la

S . S “ " S . ” p í S i r S a S :  T « . « o la  d» A l d d l .  onoors«la de O W .d.ttddl.

to^üal!^y°í)S.a^Cataíina'^- dando un convenio establecido entre e l Arqui— 
Martorell Vd.de Magraner. -  Municipal Sr,Iaq.viordo y Doña Catalina -

b l l i

Martorell, Viuda de Magraner, para compra venta de ima parcela propxedad de 

la  primera oue ha de pasar a v ia  p ublica, en la  ca lle  de Ctlvo Sotelo n̂  2o, 

Dicha parcela mide 8'69 ma-asi^n.-ndole 1 valor de 1.086'25 pts. y por otre.^ 

obras a rea liza r por la  propietaria las cantidad de valoradas en 1.800.E1 

Ajo,:ntaniento .oberí. abonar en e l  ac;̂ o de la  escritura la  o ntidad de CINCO 

1.IIL J.OSCIS1TTAS OGHhlITA Y SEIS PESETAS CON VEINTE Y CINCO C.NTIEOS, que se 

descompone a saber: Importe parce la ,1 .085'25 pesetas.2.400 pts.poraupresión 

pilares y sustitución de cuatro mónsxxlas, y 1.800 pts. por trabados de el-,

bañ ilería  que deben :iEáliza^se. t



3 3l
Se acuerda aproToar el convenio citado y oue las can tidad^^ ' sati lo

-o
r

u

/

sean con cargo a la  consignación del Cap .X i, a r t f i l l l ,Partida/»<^ái^vi¿í;^ti

presupuesto de Obras, así cono delegar en la  Alcaldía. paraSKir,

TDondiente escritura. l\
\  <P7. SegLiidanente se lectura\v ^in did^aííien de 

Se acuerda aprobar informes sobre
aprobación proyectos contribucio- la  Tenencia de Alcaldía enc?^^¿¿gí^e los 
nes especiales para obras en ca—
lie s  de Montenegro,Justicia,^^osta asuntos de Obras, manifestando gue por la  
le s , Milagro,AlmijdainajE. GenoralT
San bnue y San *^ebasti&i.---------  Delegación de Hacienda Ha sido aprobado el

proyecto de Contribuciones Especiales por obras de pavimentación ai la  ca lle  de 

Montenegro de esta Ciudad, solicitando que se procede por el Ayuntamiento al 

cobro de las mismas en la  f ■ rma que se establece en el proyecto aludido.

Se acuerda aprobar e l dictamen.

Seguidamente seda  lectura a otros cuatro dictómenes n̂ los mismos tórminos 

que e l dictamen anterior, relativos a alas ca lles de Milagro,Justicia,Hostales,

La Almudaina, Estudi General, San Roque y San Sebaetión, que igualmente se 

apnaeban.
8. S^uidaraente se lee un dictamen de la  is -  ;| 

Se acuerda darse p r  enterada, re
sultado económico enajenación ma- ma Tenencia de Alcaldía, manifestando que 
te r ia l procedente derribo délo —
Q_̂ue fuó pescadería en 'a P.Mayor, que se procedido a la  to ta l ventajee los 

Rateriales resultantes'del derribo de lo  que fuó Pescadería en la  Plasa Mayor, 

habiendo producido la  suma de CICUENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS DIEZ'y  SI..TE 

PESETAS con setenta cóntirnos.

NADAL: Sr.Interventor. A cuónto asciende en to ta l la  venta de los materiales?.

INTERVEIÍTOR: En niliaeros redondos unas 240.000 pesetas.

NADAÍ^ONT:Eso queda bloqueádo para la  urbanización de la  Plaza Mayor.

INTERVENTOR: Así es.-

3e acuerda daxse por enterada y prestar su conformidad a lo  actuado, al dicta- 
\men le ído . _

______ Seguidamente se lee un dictamen de lamisma
e acuerda denegar- -recurso de r£

Tenencia de Alceadía, en d cual se manifies

ta que por Don Ramón Serra Salom, se lia in

terpuesto recurso de reposición contra e l acuerdo -de 8ndo febrero dltimo por 

e l que se ontoi’izab a Don Luis Fizó Buuzá, para la  instplLación de una báscula 

puente, en losterrenos de la  Cia de Ferrocai’r ile a  de Mal:'orea, g; nados al 

mar, sitos en las prorimidadea del que fuó Cu.'irtel de Cabal] eria, proponiendo.
<ie acuerdo con e l informe del O fic ia l Letrado de esta Corporación , se acuer-



de. declarar la improcedencia del recurso aludido.
Así se acuerda,

en Seguidamente, a propuesta de Ar^jitrios, se
Se acuerda conceder piaso para
pago cuota traspaso e s ta b le c ía c u e rd a  dar debaja e l recibo 32 del añomiento, ----- -— —____________ _

en curso, girado por e l arb itrio  sobre tras •

paso de este^jlecimlentos, a Don Antonio Aloy Zanoguera, domiciliado en e l

Camino Vecinal d e Son Serra, n2 67, de asta Ciudad, y g irar al mismo dicha

cuota en cinco plazos mensuales de doscientas pesetas cada uno,

• Seguidamente se acuerda desestimar la  ins-
Se acuerda desestimar petición
De Don Bartolomé Oliver,sobre tencia suscrita por Don Bartolomé Vives — 
arbitrio apertura establecí—
mientes,---------------------------  O liver, como Director y lega l representan

te de VIC2?0RYS L,Agencia de Viajes, establecida en la  ca lle  del Gfeneral \ 

ded n2 27, en oue so lic ita  la  aplicación de la  ta r ifa  dé apertura de esta- | 

blecimientos oue rig ió  hasta trein ta y uno de diciembre de 1951.

12.  ̂ Seguidamente se acuerda desestimar la  pe- ¡
Se acuerda desestimar la  so i  _
citud de Don Benito Fonolleda tic ión  para el situado de mesas y s illa s  en 
Gerente BAR fORIsEií'iDR, sobre -
situado s i l la s . -----------------  la  v ia  pilblica y propuesta de concierto,

formulada por Don Benito Donolleda, Gerente Bar Bormcaitor, sito  en la  Av, 

José Antonio 1 , y autorizando al mismo, únicamente para e l situado de 

DIEZ mesas con sus correspondientes s illa s  y obligándole a re tira r  e l su

plemento de madera oue tiene colocado junto a la acera.
N

X3, Seguidamente se acuerda desestimar la  pe-
Se acuerda desestimar petición
de Don Vicente ilayol,respecto- tic ión  para e l situado de mesas y silj.as
al BAR OASIS, sobre situado si , . '  ̂ .lia s , _____ -__________________  en la  v ia  publica y propuesta de concier-

to formuladas por Don Vicente Kayol Ensoñat, con respecto al Ber Oasis, s i-  ’ 

to en la calle de Gomila nS 6, y srutorizar ta mismo s6lamente pc;ra o l s i

tuado de tres mesas y correspondientes s illa s .

(En este instante entran los Sres. Nadal Horrach y Drau Juan.).

Nadal: Se sutoriza de acuerdo con e l dictamen *  Gobiemo y Po lic ía .

14 , Seguidamente se lee  un dictamen de la
Se acuerda aprobar resolución
a varias peticiones so lic it ; ít nencia de Alcfildía encargada de los asun 

ocupaciones de v ia  ’̂ áblica
y vendedores ambulantes.-----  tos de Arbitrios, resolviendo diversas -

peticiones para ocupación de v ia  pública y otras presentadas por vendedo 

res ambulantes.Dicho dictamen consta de trein ta  apfirtados, señalónuose - 

en Cada uno de ellos a las pe senas b  quienes se autoriza o deniega la  -
A.



petición formulada, así como las condiciones que hen de ^ .^ r  r iza -

ción concedida, cû '̂ os extractos se citan a continuación:!

primero .-Se deniegEOi instancias presentadas por Don Jos( 

otros veinte z’’ siete más.

Se¿7i’udo:Autoi*izar venta pescado amliulante, a Doña Sebasti. 

radio mil metros Mercado Olivar.

Tercero:Autoriaar a MODldíAS ÁPLÍCACIOIÍES RKFRIGiRACION IRiUSTRlAL S.A.pues- ■ 

tos f i jo s  venta helados y con fitería , Pl.tíomila,Conde Sallent y 31 de Dicicm 

bre, Via Roma, ae desestima puesto en P.Greneralísiino.

Cuarto.Autorizar,a Don Jaime Aguiló l'orteza,venta embulante, c:.cahuetes; y 

venta ambulante vercuras, radio mil metros Mercado Olivar a partir de' óste. 

Quinto: Autorizar venta ambulante leche a Antonio'Alemany llulet y otros en 

un radio superior a quinientos, metros a .partir ¿el Mercado del Olivar",

Sexto: Se acuerda autorizar venta cacahuetes, coramelos,l;eladós,a Doña Ma- 

r ia  Amen^^al yb otros, a partir de una distancia de quinientos metros del 

Mercado de]. Olivar.

Sóptirao:Se acuerda autorizar venta globos y baratijas, ambulantes a D.Mateo 

Albertí Ramón,D,Tomás Pueto Martínez y otros, fuera radio quinientos metros 

del Mercado Olivar.

Octavo,Autorizar reparto gaseosas a C-mercToo, ; Don Guillermo Horrach, 

íJoveno ,*.utorizar a D.Miguel Í?orteza, otoiiiuia,Dl .Palou y Coll, y otro-" -^ifr.- 

rentes puestos, fuera radio 500 m.Mercado Olivar*

D^cjiao, autoiizar a Don Anastasio hadan y otros, limpiabotas ambulantes, a 

50" m. Mercadom Olivar.

Dó cimo primero: autorizar a Don A.Porteza Cortés, compra-venta papel ambu

lante, a quinientos m.meroado.

Décimo primero y Décimo segando: autorizando e jerc ic io  a filador, y fotógra

fos a quinientos metros de distancia di Mercado.

Décimo tercero, décimo c arto, décimo quinto,décimo sexto y décimo séptiñio: 

autoriza-ciones para venta de caramelos, cacaiiuetes, etc .venta ambulante de 

verduras y fn itas, y repartidores de leche, a una ¿ist-ncia de mil metros 

en radio del Mercado del Olivar,

Décimo octavo: autorizan.o a Don Antonio Ag i ló  Cortés y :.tros para insta

lación do puestos i.e,limpihbotas, a mil metros del M-ô cado -ol Olivar,

Décimo noveno- autoi-izcndo ambulantes limpiabotas, Don Santiago Baueza Mere-



-no, a mil metros del Mercado del Olivar .Otros, también a la  misma distancia 

ICígíadimo primero, segundo, tercero, cuarto, autorizando a varios solicitantes 

para la venta de lib ros  en Rastro, y otros venta pescado era bu lente, le  che, pan 

en radios de mil y mil quinientos metros de distancia del Mercado.

Vigésimo quinto: autorizar a Don Antonio Yagiae, a mil m. del Mercado para ventr 

ambulante artículos do mereería.

Vigésimo sexto :venta dehelados, cacahuete;* , etec. zona superior a mil quiniení 

metros, Mg' cado Olivar, a Don í ’e lipe Castro y otros.

Vigésimo séptimo: auyorizando colocación otomanas, a Don Juan ítister y otros 

radio de mil quinientos metros del Mercado.

Vigósimo Octavo: autorizando venta pescado ambulante, zona superior a rail m. 

Mercado, a Don Bsrtoloraó Águiló y otros.

Vigésimo noveno: autoriza!'- a Don Juan Homar So liv e l la s , dos mesas s illa s  en 

Paseo "^agrera, y a Doria Isabel Soler, para instalación de 1 mesa en e l mismo 

Paseo.

Trigésiino: Denegar las solicitudes para ocupación aceras, Don Guillez-mo Bes- 

tard y otros.

HADAD: Gobierno y P o lic ía  ha entendido oue la  ocupación déla v ia  ptíblica, se 

debía hacer en sentido de restricción  de acuerdo con e l Bando publicado y es 

ta Comisión ha señalado los que se debían conceder y los que se debían abne

gar, en atención a que la  v ia  pública-se venía ocupando deuna manera anarquice

Q ,  ̂ Seguidamente se acuerda, de conformidad conSe acuerda aprobfu? valoraciones
tipo por clase en pólizas de Se lo  nrevonido en e l párrafo I I  del art2 I I I  
guros ^mpreS' S Pompas -¿dnebres.

de la  Ordenanzas de Exacción n2 53, regula-

dora de la  percepción del arb itrio  sobre pompas fúnebres, la  valoración de

las pólizas de entidades asegirradoras en la  forma siguiente:

póiizse de ED OCASO S.A. Is r i fa  P.Du^o,

Servicio n2 8'.................. 3.320 pts.

Hábito.................   350 id .

Corona.................................... 200 id*

Coche acompañamiento,
dos v ia je s ..............................50

Suman.................. 737^20 id.'

Queda .do establecida la  valoración, en esta categoría, en tres mil novecien

tas yfeinte pesetas por sorvic io.
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póliza de EL OCASÔ Tnxifa Especial, 1.110 pesetas, 

pólizas de F in isierre S,A, Categoría de Lujo, 3.920 pese' 

Categoría especial, 1.110 pesetas.

N O
-0

r  ^

pólizas ‘funeraria LLOREL, Categ'oría Est)ecial, 3*920 pc^ótas'^^
------ --------------------------  ^ ^  í*<?
Primera categoría, 1.505 pesetas. \V*̂ /

Segunda clase, 1.110 peseta.s.

Tercera Clase, 775 pesetas.

Pólizas de LA PREVISORA MAL:ORQriHA. '' «
Categoría 1  ̂ LUJO, 4.120 pesetas. /

Primera Clase, 1.605 pesetas.

Segunda Clase, 1.110 pesetas.

Tercera Clase, 775 pesetas.

UADAL: Se trata de que las Empresas aseguradoras de Pompas Pánebres paguen . 

y satisfagan los arbitrios que están seña.lados y que no satisfacían. Debe 

quedar bfen srlaro que no se ha aumentado en absoluto el arb itrio  sino que 

se trata 'de exi; i r  a lac. empresas aae^qiradoras de Pompas Pdnebres que sa

tisfagan' el mismo coeficiente q̂ ue había, pero de acuerdo con el valor real 

de la  imposición. Ha llegado a conocimiento de la  Corporación Municipal que 

las empresas asegtiradoras de Pompas Pár.ebres han auj^entado e l tipo de grava

men argumentando aumentos del -j^yuntamiento; e llo  no se ajusta a la'reaJ.idad, 

Si e l Ayuntamiento no ha tomado cartas en e l  asunto es porque está al mar

gen de su competencia y corresponde, o es de la  incumbencia de los propios 

asegurados.

FIZA: Desearía que la  Prensa reco.piera bien las manifestt.ci^nes del Sr.Nadal 

para que e l p 'ublico se entere q.ue e l Ayuntamiento no tiene arte ni parte 

en los aujiientos.

NADAL: Es dolorosa la  aplica,ción de imr>uestos y e l que los tiene que pagar,

clama al Cielo y carga el Sambenito* al Ayuntajniento.

16. Seg.iidamente, a propuesta de la  Tenencia de
Se acuerda autorizar trar^pa-
sos de sepu lturas.------- ----- Alcaldía c3icargada de los asuntos de Fomento,

se acuerda autorizar los siguientes traspasos de sepulturas:

La señalada con e l n2 87 Derecha, pasa a nombre de Don Manuel Patino Ig le  

sias y de Doña Maria Val^bona Adrover.

La señalada con el n^420 del Cuadro I I ,  pasa a nombre de Doña Margarita 

Llompart Alou.
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La s en alada con e l nC 741 del Cuadro I ,  pasa a nombre de Don Mir^el Sa- 

1 om Cererols, Doña Conccpcidn Sanz ObrUdor y Doña Jusna. y iVencisbo 

Luis Salón Sanz.

La señalada con e l nS 24-^zq^uierda do 'la  Via del '̂‘eposo, pasa a nombre 

de Don Juan Vidal Llodrá.

Todas las sepulturas citadas se hal?an en el Cementerio Católico de esta 

Ciudad, y el traspaso se concede sin perju icio de tercero que pueda acre

d itar igual o mejor derecho.

17. Seguidamente se acuerda subsanar el error
Se acuerda re c t if ic a r  nombre en 
t ítu lo  sepu ltu ra .------------------  sufrido en e l t ítu lo  de la  sepultura

26-D. dol Jardín de la  Piedad, e l cual Gbberá fi¿;urar ectendido a nombre de 

Don Bartolomé Llosá Blasco, y no Blascos, como figuraba.

18. A propuesta de la  misma Tenencia de Alcal-
Se acuerda conceder permisos -
apertura, traspaso o traslado- día encargada do los asimtos de Pomento y 
de esta -lec im ien tos.------------

Sanidad, se acuerda conceder varios permi

sos para apertura, tra. lado o traspaso de establecimientos, segiín una re ía  

oión que comienza por e l permiso interesado por Don Juan Barcelé Mora, para 

apertura tienda bazar en xa2r e Sureda nfi 1 -b is,; y termina por e l permiso 

solicitado por Doña Margarita Engel Svarovki, apertura loca l venta de bor

dados y similares en ca lle  de Juliá nC 1, supeditando dicha concesión a la  

reforma que en su dia pueda 1'. evarse a efecto en dicha ca lle .

19. Seguidamente, a propuesta de la  Comisión de
Se acuerda c2inceder permisos
pora obras a particulares. -  Ensanche,, se acuerda conceder los -siguientes

permisos para construcción de obras de carácter particular.

A Don Cx^illermo Mayol Puigredó, construir chimenea ed ific io  138,calJe A.L. 

Salvador,

A Gas y Electricidad, apertura zanja en cal' e San Miguel nS 215,

A Don Pedro ‘̂ ‘ar^asco Navarro, colocar letrero  "BA2A.-- CCASIOKES,", en ca21e 

31 de Diciembre nS 06, de esta Ciudad.

Sogi idamente se acuerda conceder vori s permi-' 

sos para construcción aceras a otros tantos vel

20.
Bord illo  y aceras.

cines quo lo  han so lic itado.

21.
Apertu ras,traspasos lo c a le s .

Seguidamente se acuerda autori-zar varias ape^ 

turas, traspasos o tra^lados de locales comer'



-d a le s , sefiiin xma relación que coraiensa por e l permisos i ^ ^ ^ - s a d o D .

#  r
Guap, 4b-lDa¿os; y termina, por e l permiso solicitado por "líá^arifSfe^.S.jS

Bartolomé Oliver Pou, apertura lo c a l "T rapería ", s i t o . en -

pera apertura de un loca l destinadom a la  venta de. tabler^y^cii

ras, sito en ca lle  Blanquerna n& 49 y 51.
\ ^ <  -  „ .

22, Seguidamente se acuerda denesB¿^i^^%§í^c±6n
Se acuerda denegar prórroga  ̂ x.
obras a Don Mguel ^errando de prórroga de los permxsos que le fueron —

concedidos, para construcción y cierre del solar de la  casa n“ 2 de l Pa— 

seo Mallorcí.^c2iafláii con la  Plaza de Jinetes de Álcalé, puesto que e l per 

miso que se pretende prorrogarlleva fecha de 27 de abril de 1937» y el Ar 

quitecto municipal firmante de los planos,Sr>'orteza, ha fa llec id o , por lo  

que procede la  presentación .denuevos planos autorizados con firma faculta

t iv a  competente, en los cuales se exprese cleranente la  parte de obra que - 

queda por rcali.zer y viniendo oblig^-'^o e l citado Sr. Perrando, peticionario 

de dicha prórroga, satisfacer los arb itrios municipales correspondientes a 

las obras por rea liza r .
23, Seguidamente se acuerda ve r ifica r  e l pago a.

Sé acuerda v e r if ic a r  pago a
buena cuenta. buena cuenta de la  cantidad de cusren.a mil

pesetas, a favor de Don Antonio Peregrín Navari’o, contratista de las obras 

de pavimentación as fá ltica  de la  ca lle  de ^'enient—digo Juan Maragall,ter 

er trapío •
Dicho gasto se hax'̂  efectivo con cargo a-la Consignación cfel Cap.XI,art2 

3 del Presupuesto Extraordinario p?u?a la  pavimentación de ca lles, aprobado 

por e l limo.Sr.Delegado de hacienda en 17 de septiembre de 1951.

24. Se acuerda satisfacer con cargo a l Cap.VXIII
Se acuerda pago via^e a funcio ,
nario para ®tudio liquidación- Art2 Unico,Partida 7o,Imprevistos, la  canti-
Contribución Zona. Ensanche. —

dad de 335 pesetas, importe di gasto ocasio

nado por elcbsplazamiento a Barcelona del funcionario Don Isidro Cortada Su— 

reda para estudio Liquidación Contribución Urbana Zc: a de Ensanche.

25.
Se acuerda autorizar servicio

Acto seguido se acuerda autorizar a Don Miguel
coche sin taxímetro. Estrados Bonet, para situar un coche marca

Renault P.M. 4862 pera servicio de alquiler desde su propio domicilio. ^

26. Acto continuo se acuerda autorizar los sigi;iog
Se acuerda autorizar traspasos
p rmisos parada.------------------  tes permisos para asivstencia a las paradas pií-J

blicas de autos taxis; que se traspasan de los actuales u su fructuarlosa  D. :



Juana Ilicerol Gr6mez, a Doña francisca Bpni:ín Puster,permiso ns 160, 

coche Peugeot, P,H, 4.185.

De Doñ Damián Casellas Sancho, a doña Juana lia rtore ll, Cánaves, per

miso nfi 25, coche P.M.6§88, Singer.

De Don Prancisco Comas, a don Juan Morell Molinas, permiso 89,coche 

Whippet B,45402.

De Don JosI Buñola Mora ues, a Doñp, Catalina Perelló Bonet,coche Piat
P.M. 5577.

De Don Antonio de, la  Cruz Moreno, a Doña ima AlemEiny Alemany, coche 

P iat, permiso 170, P.M. 7419.

27. Seguidamente se acuerda autorizar
Se acuerda autoriz.'ir sustituciones
autos taxis por otros en mejores — a Don Jair.e y Don Prancisco Arhás
condiciones.

Quetglas, titu lares del permiso de 

parada232, en e l  cual usan el coche Huiapmóbilo B. 45932, para sustiu iir 

lo ,  debido a su mal astado, por oto de la  misma miTca. B .§0 , 538.

Igualmente se acuerda autorizar a Doña Angeles Bachil"!.er Martínez, pa 

ra sustituii' e l coche con que rea liza  e l servic io  de auto taxi alquiler, 

con permiso na 213, Renault PM 4605, por otro marca Hupp, B.33-0§8.

lodo elüo vistos los informes favorables del Delegado de Circulación 

Don Bartolomé Venta3’’o l.

28. Seguidamente, a pro:'uesta de la
Se acuerda autorizar nuevo horario
a línea de autobuses le  La V ile ta . nencia de A lcaidía encargada de los

asuntos de Cobiei’no y Po lic ía , at acuerda acceder a la  petición presenta

da ñor Don Jacinto Acevedo Casado, Concesionario le  la  Línea de autobusesrj’}
-^alma-La V ile ta  y viceversa, le la tiva  al «jtablecimiantc do mi iai;vo hora-*'' 

r io  debido a l masl astado de la  carretera.

Igualmente se acuerda que e"? nuevo h.orai’io  que para e ste servicio se 

aprueba, sea colocado en lugar bien v is ib le  en e l in terior de los coches, 

y sellado por este Ayuntamiento.

(En este instante entra en el Salón e l Sr.Antich).

29. Á propuesta de la  Ponencia de A lca ld 'ia
Se acuerda autorizar aperturas
y traspasos establecimientos*- encargada de los asimtos de Abastos, se

acuerda conceder varios permisos para traspasos y aperturas de e etableci

mientes, sê í̂ln una relación que presenta la- que comienza por el permiso j
•/

interesado por Don Lorenzo Pol Pol, apertui’-digo traspaso a su favor del 

cafó denominado Billair Club, sito en la  cal.lo de Brondo; y tei'mina por el



solicitado por Don I.Iigael Gayd llol"- , apertura necocio
i ^ c?'-. r" \t

la  ca lle  del Cañonero Dato n  ̂ 1 5 . S |¡
^¡J30, Segi-iidainente, de acuoruo con ¿.a%)|:p$ideE â de

Se acuerda desestimar recurso \l ^ Jr
reposición formulado por Don- la  Secretaría, ao acuerda de^^im ar 
V-cente Martí í\ister.“ ---------

curso de reposición interpuefr^&r.D.dx;.^on Y i  

conté Martí itister, contra acuerdo de la  Comisión Municip^ Permanente, le í  

dia 15 del pasado mes de febrero re la tivo  a l Síñalamiento de sus haberes,

3 1 , famhien a propuesta de la  Secretaría, y le  
Se acuerda conceder prórroga-
de un año en aBi-vicio activo -  conformidad con lo  dispuesto en el arta 14 
al Guarda Jardines Don Pedro- 
Pons Pr adell s . ---------------- - del '"‘eglamento de la  Gu.ardia Urbana., y visto

el informe módico correspondiente, se acuerda conceder una pi’Órroga de un 

año en gervicio activo al Cuerda Jardines de este Áyuntaiiáento Don Pedro Pons 

Pradells, cuya prórroga f in irá  e l d ia .3 demarzo de 1953»

SE ÁCÜ -RDA DEDUiRACICD DE URGEÍTCIA; Seguidamente y no habiendo en e l Orden 

del Dia otros asui^tos de pue tratar, se acuerda, por voto favorable de to 

dos los señores asistentes, la  declaración de ui-gencia de los siguientes:

I ,  Seguidamente se da lectura a un dictamen de
Se acuerda desestimar p e ti—
ción obras solicitadas por— la  ' '̂onencia de Alcaldía encargada de los asun- 
Don Juan Saiisó para amplia— ,
ción del Hotel Majórica. ---- tos de Obras, manifestando que por Don José

Juan ^ansó,propietario de un solar colindante con e l Hotel Majorica, se ha 

presentado una instancia intere ando e l correspondiente permiso para cons

trucción en dicho solar de un ed ific io  ampliación del citado Hotel, presen

tando a l efecto e l proyecto pertinente, y v is ta  la parte dispo it iv a  del in

forme emitido por e l Sr.Arquitecto Don Joaouín Izquierdo, se acuerda dene

gar dicha petición.

Dicha parte, dice así: "En consecuencia y excediéndose e l proyecto de am

pliación d e l Hotel Ma;jÓ!¡7ioa de la  altura que establecen las Ordenanzas de 

la  Construcción en vigor, debo manifestar a Y,S. cbbe atenerse e l solicitante 

a su con :enido y por ell.o presentar nuevo proyecto ajustado a ta les  disposi

ciones" •
I I .  Acto seguido se da lectura de ar. dictamen ch la

be acuerda denegar permiso
ampliación del Ho misma Tenencia de Alcaldía, ponia^ido de manifie^ 

t e l  M editerráneo.--------- -
to que por Don Ramón TerragÓ ox’dana, como Pre

sidente del Consejo de Administración ;e Alhambra S.A*se ha presentado una 

i  stancia en la  que s o lic ita  e l correspondiente permiso pars- rea liza r obras
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de ampliación en e l Hotel Mediterráneo Gran Hotel, conforme a la  Memo- 
x’ia  y Planos que presenta.

Se acuerda dene^ar/dicha petición por los miamos motivos cue al ante

r io r , o sea que el proyectom_ de ampliación excede a la  a ltu ra . que estable 

con las Ordenanzas de la  Construcción vigentes, cfebiendo presentar nuevo 

proyecto ajustado a ta les disposiciones.

Seguidamente se da cuenta de un escrito de3
Se acuerdapase a la  Comisión

escrito del 0bi£ limo.y Rvdsmo.Sr*0-bispo de Mali^orca, so lic i-p&ClO — ^̂rnmmm̂mmmmmrn̂
tando e l valioso y decidido apoyo de esta

Corporación para ajojida al Seminario.

Se acuerda pase a la  Comisión de Hacienda paxa que estudie con cariño la 
petición formulada.

Seguidamente se da cuenta de un escrito de'̂
Se acuerda autorizar a Pomen
to del Turismo para celebrar Pomonto de l Ttxrismo, solicitando la  corres- 
f ie s ta  Folklórica en e l ^as
t i l l o  de B e l jv e r . -------------- pendiente autorización para c lebrar un fes

t iv a l fo lk -ló r ico  en e l Castillo  de Belvei*, para obsequiar al pasaje ¿el 

trasatlántico' americano Independence,

Se acuerda conceder el permiso correspondiente.

Tg-r
Se acuerda autorizar canje 
f ia n z a s .------------ -----------

Acto seguido se acuerda aprobar e l dictamen 

que a continuación se transcribe: "Vista por

esta Comisión, la  instEincia suscrita por Don Bcxtolomó Ramón Jaume,intere

sando el canjear las fianzas rtáneros; 1.062, 1.073, 1.076, 1079,1.083 y 

1-092, por un to ta l de pesetas ciento sesenta y nueve mil diez y ocho con 

setenta y cuatro c’óntimos, o_ue tiene constituidas en.efectivo, por el misi 

mo importe en valores del Estado ¿e la  Deuda amortizable. El Teniente de 

Alcalde que suscribe,'de ídcuerdo con gsta. Comisión, entiende que puede ac_ 

cederse a lo  solioitalo.■M'O obstante V.E. como siempre acordar'.- Palma 

de Mallorca a 28 de febrero de 1952.-El l^eniente de Alcalde-Prf,si..ente,- 

Jerónimo Massanet.-Rubricado."

VI.
Se acuerda darse por enterada 
escrito agradeciendo donativo 
del ^lub San Carlos.------

Seguidamente se di cuenta de un escrito 

del ^r .Secretario ¿el *̂ lub d e Fútbol 

denominado SAIT CARLOS, a;radociendo el 

donativom:' recibido de oste Ayuntamiento.

Se acuerda darse por enterada.
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Y I I , Se'Yiidamente so  acuerda dai^^í^^or en ^ :
Se acuerda darse por enterada /̂ /3’ ^  -nfallecimiento Doctor Don Ant£ le  Corporación, dol f^ lle c iL ^ e n i^ t^ l ,D.
nio Re'/nés. — ——— —— —— — / íí ^

Antonio Reynes Pont, mediqoxjdc^iP^

Ayuntamiento, e i,¿ualraente se acuerda-oue conste en acta de

la  Corporación, ouo dicho acuerdo sea trasladado a lo s  d¿^/fina

do, y aue se sigan los d.eraás tramites acostumbrados.

V I I I .
Se acuerda d ir ig irse  al Pi'esi 
dente de Iti Cia..!rra;':mGditerr£. 
nea en solicitud de que ao re
suelva e l problema de la  l l e 
gada de los buques cor-*eos — 
con notable retraso, e igual
mente a3. ^efo de Cor eos para
cue las cartas y paquetes----
sean distribuidos antes de la  
hora de cierre parala coxaida.

l'lihSI'MTh: %brán notado que desde hace 

una temporada los Víi^pores correso de Barce

lona llega  a las 10 6 las 11,̂  motivando con 

e llo  o_ue la correspondencia se reparta por 

la  tarde y e l comercio sale pei-judicado por

que, además de rec ib ir la  correspondencia 

con retraso y también la  mercsncie, les queda un tienroo insuficiente para 

contest?ir las cartas. Deberíamos acordar d ir ig ir  lUia atenta carta a l.P res i

dente de la  Cia. Trasmoditerránea, en Madrid,quien en otras ocasiones ha 

siejo muy atento, rogándole nue traiga  ̂ barcos más rápidos o que oonsiiman me

jor carbón. Al mismo tiempo di::igim os tambión ^  Jefe de Correos rogÓn̂ -lOle 

que si hace fa lta  personal haga un sa c r if ic io  para que 2d reparta la  corres

pondencia ante de oomer.

Así se acuerda. s
AITIICH:Para dar cuenta del acuerdo tomado por la  Comisión de -“'erias y Pies- 

tas recfddo después del estudio efectua.do sobre la  posi'. ilidad  de realisar 

t las Prestas en e l  presente aiío,llegándose a la  conclusión que la  cantidad

I presupuestada ni la  que se pudiera r  ecLiudar con ton e:-caso tiempo son su-

I
fic ien tes  para organizar las Piestas con e l debido asplenuor que merece la  

población ab Palma, Por este motivo se a oi-: ó no celebrarlas en e l  presente 

año, sin embar; o so harán las gestiones para que e l año que viene puedan 

ll-;varse a cabo y para e llo  nos pondremos en contacto con las Capitales de 

provincia que ya las tienen xtablecidas tradicionalmente para s aber 3v. or

ganización, Unas Ferias y Piestas nocositan un presupuesto al menos de un 

mil'^Ón (fe .pesetas y GBtt cantidad no puede isacarse de donativos particulares, 

sino que se necesita una base ás firme,

PRBSIXEIíIE: Asistieron a esta reunión todos los componentes 

AÍÍTICH: La mayoría lor: componontes,

PiiEoIBKlíI'E: -̂ 1 acuerdo fue por unanimidad ?,



AKa?ICH: Por unaniiaidad.

irADAL POITP: Con relación a un artículo publicado en la  Sección 'de Ayer n 

la  Ciudad, referente a las mesas y sillones, y ante la  petición (̂ ue forinu 

la , debo manifestar lo  que ba expresado ya, de oue había un procedimiento  ̂

perfectamente le¿-'al para que estos señores formularan peticiones.a la  Cor 

poración llunicipal. Estas peticiones las han formulado con carácter partí 

cular pero no oficialmente. La Comisión de Arb itrios debe ajustarse a las 

Crdnnanzas, pero conol deseo de dar solución a los problemas que se p;iLn- ■ 

tóan señaló oportunamente que formularan las peticiones en e l sentido le 

gal para someterlas a la  consideración de la  Comisión L^nicipal para que 

e lla  resolviera. La petición que formijlen se estudiará como ya se ha hecho 

con otros ¿premios afectados.

PRLSILKNTE: K1 Sr .Nadal está en su razón ya que cuando e l Ayuntamiento 

acuerda un a rb itr io , si alguien sd considera perjudicado tiene un procedi

miento a seguir, formulando una petición, pero lo  que no es admisible es ^t i
este sistema de protesta que pudiéramos llamar de huelga de mesas caídas. ^

i >
NADAL: No estaba en e l  ánimo de la  Comisión de Arbitrios que ae produjeran } 

estas cosas desagradables pero no puede tomar actitud a menos que la  Cor- | 

poración Municipal tome la  medida que estime pertinente. Lo que pidan a -  i 
la  Corporación es desperar que tenga vai e s p 'ir itu  de ju stic ia  pues s:̂  ha !

f
de tener presente que los intereses que nosotros tenemos confiados son tan -

respetables a sus intereses, .
í

AN '.TCH: Otro asunto. Interesa saber como se encuentra e l pioyecto de urba-|

nización de la  Plaza ‘̂̂ ayor. i
I

PRAIJ: Se ha encargado que se formule e l proyecto, que e s lo  primero que ¡!-
í

debe hacerse y se han hecho unas gestiones particulares para que se empi£ t 

ce a actuar.

PK .3IDLIÍTE: Los dos Arquitectos municipales y e l Sr .Alomar lo  tienen en esJ 

tudio y les  recomendó que lo  hicieran con la  mayor urgencia.

ANTICH: Hay otra cosa que ®tá pendiente de resolución; es la,obi?a conjunta 

de la  Reforma de ^ort con una obra d e l 5©3:’2?eno, que creo que, segiln tengo oU'* 

tendido, se ha terminado la  áltima expropia.ción de El Terreno, y hay unas 

pesetas en e l Bancomde España para su realización.

NADAL PON: H;_y la  liquidación del presupuesto. *



O V.
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el .Presidente, siendo la  hora cfitorce y cinco minutos, t[L<cv£í̂ >r:S  ̂ ge-
\  ̂ * /f

sión de la  que se extiende l a  presente acta en se is  p lie g o ^  de í ^ e l  ar/r 

harha blancos, marcados con e l so iro  en seco de e s t a  Excma.C9^^i^.gjb^/cuyos

m̂ r̂Eenes rubrica el Sr.Alcalde, nue firman to, os los asistent^^^'^acto y 

de todo lo  cual CERTIFICO;

EL l̂caxel:,

El Interventor de P o n d o s , . ,

IL  aCRLTARIO,

E -

21. _
En la  Ciudad de PaJ.ma de ItLLlorca, Gaputal de la  provincia de Balea

res, siendo la  hora trece del dia doce demarzo de mil novecientos cin— 

cuenta y dos, me constituyo en el Salón ib Sesiones de esta Casa Consis

to r ia l, con e l ^r.Alcalde Don Juan Coll Itister, al objeto de celebrar - 

sesión ordinaria, en primera convocatoria, y habiendo transcurrido q̂ uin 

ce minutos sin oue haĵ 'a nil lero suficiente de señores vocales para noder 

celebrarla, procede reunirse de nuevo, en secunda, e l  próximo dia cator


